
 

 

 

  IES VÍCTOR GARCÍA de la CONCHA 

 

Plan Integral de 

Convivencia   
  

Plan de prevención del Acoso Escolar 

El plan de prevención del Acoso Escolar es el 

conjunto de acciones y nomas que ponemos 

en marcha en nuestro centro para evitar, 

detectar y detener cualquier forma de maltrato 

entre nuestro alumnado. Es un plan para 

cuidar la convivencia escolar donde todos -

profesorado, alumnado y familias- trabajamos 

juntos para prevenir y detener el acoso y 

fomentar el respeto y la empatía. 



 

1. Objetivo general 

Promover la convivencia positiva, prevenir situaciones de acoso (presencial o 

digital) y garantizar una respuesta eficaz ante cualquier sospecha o denuncia, 

integrando la mediación escolar como estrategia estructural de resolución de 

conflictos. 

 
 

2. Marco normativo 

 Circular de inicio de curso 2025-2026 (Consejería de Educación — 

Educastur). 

 Circular por la que se regulan la aplicación del Protocolo de actuación 

ante posibles situaciones de acoso y ciberacoso escolar en los centros 

docentes no universitarios del Principado de Asturias 

 Guía para la Promoción del bienestar emocional, prevención, detección 

e intervención ante la conducta suicida. 

 Normativa sobre derechos y deberes del alumnado (Decreto 249/2007, 

modificado). 

 LOPDGDD y Reglamento (UE) 2016/679 (protección de datos). 

 Plan de Convivencia del Centro.  

 

3. Estructura y responsabilidades 

 Equipo de Convivencia (EC): órgano responsable del Plan. 

 Coordinadora de Bienestar socioemocional: persona de referencia 

para el alumnado, familias y profesorado. 

 Equipo de Mediación Escolar (EME): grupo formado por profesorado, 

alumnado y personal no docente formados en mediación. Interviene en 

conflictos leves y como apoyo preventivo. 

 Equipo de Seguimiento y Actuación (ESA): se activa ante indicios de 

acoso. 

  



 

4. Prevención y promoción de la convivencia 

4.1 Programa de Mediación Escolar 

Objetivos: 

 Fomentar la cultura del diálogo y la reparación del daño. 

 Ofrecer una vía educativa y pacífica para resolver conflictos. 
 Detectar precozmente conductas de riesgo o exclusión. 

Estructura: 

 Selección y formación de mediadores (alumnado y profesorado) con 

apoyo del Departamento de Orientación y Centro de Profesores y 

Recursos. 

 Difusión del servicio de mediación en tutorías, web del centro y 

cartelería. 

 Protocolo de solicitud: 

o Cualquier miembro de la comunidad puede solicitar mediación 

mediante formulario o buzón de convivencia. 

o El EME valora la viabilidad y convoca las partes (si no hay 

desequilibrio grave de poder). 

o En casos con indicios de acoso, no se media: se activa 

directamente el protocolo oficial. 

 

5. Detección y activación del protocolo 

5.1 Señales de alerta 

Cambios en el comportamiento, absentismo, lesiones, aislamiento, miedo al 

centro, alteraciones en el uso de redes, etc. 

5.2 Notificación 

 Comunicación inmediata al tutor/a, coordinador/a de bienestar o 

dirección. 

 Si existen indicios razonables, se activa el protocolo en un plazo 

máximo de 5 días, conforme a la Circular. 

  



 

6. Intervención 

1. Registro del caso en el formulario interno (y en la aplicación oficial). 

2. Medidas urgentes de protección del alumnado afectado. 

3. Constitución del ESA y valoración del caso. 

4. Comunicación a las familias y coordinación con servicios externos si 

procede. 

5. Seguimiento y acompañamiento del alumnado implicado. 

6. Cierre del caso con informe y medidas restaurativas si procede. 

 

7. Evaluación y seguimiento 

 Indicadores: nº de mediaciones realizadas, nº de casos de acoso 

detectados, tiempos de respuesta, encuestas de clima escolar. 

 Revisión anual del Plan. 

 

8. Difusión 

 Publicación en la web y tablones del centro. 

 Presentación del Plan en las reuniones con familias y alumnado. 

 Campañas trimestrales #STOPAcosoEscolar. 

 

9. Recursos y apoyo institucional 

 Formación y materiales ofrecidos por la Consejería de Educación y 

Educastur. 

 Coordinación con los servicios de inspección, orientación y bienestar. 

  



 
 

Anexos 

A. Formulario de solicitud de mediación 
B. Formulario de notificación de posible acoso 

C. Diagrama de actuación (detección → intervención ≤5 días) 

 

ANEXOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR 

 

🟩 ANEXO A. Formulario de solicitud de mediación escolar 

IES: __________________________________________ 
Curso: 2025-2026 
Fecha: ____ / ____ / _______ 

1. Persona solicitante: 

☐ Alumno/a ☐ Profesor/a ☐ Familia ☐ Otro: ___________ 

Nombre (opcional): __________________________________________ 

2. Personas implicadas en el conflicto: 

 

3. Breve descripción del conflicto: 

 
 

 

4. ¿Se ha intentado resolver el conflicto previamente? 

☐ Sí ☐ No 
Si la respuesta es sí, indique cómo: _______________________________ 

5. Qué espera de la mediación: 

 

 

6. Firma de la persona solicitante (opcional): ___________________ 

⚠️ El Equipo de Mediación Escolar valorará la viabilidad del proceso. 

En casos con posible desequilibrio de poder o indicios de acoso escolar, 

no se realizará mediación y se activará el Protocolo oficial en ≤5 días. 

 
  



 

🟨 ANEXO B. Formulario de notificación de posible acoso escolar 

IES: __________________________________________ 
Fecha de detección/notificación: ____ / ____ / _______ 
Persona que comunica: ____________________________ 

☐ Tutor/a ☐ Profesor/a ☐ Alumno/a ☐ Familia ☐ Otro: _________ 

 

1. Datos del/la alumno/a presuntamente afectado/a: 
Nombre: ______________________ Curso/Grupo: ___________ 

 

2. Datos del/de la presunto/a agresor/a (si se conocen): 
Nombre: ______________________ Curso/Grupo: ___________ 

 

3. Descripción objetiva de los hechos observados o relatados: 

 

 
 

 

4. Lugar/es donde ocurren los hechos: 

☐ Aula ☐ Patio ☐ Pasillos ☐ Transporte escolar ☐ Redes sociales ☐ Otro: 

___________ 

 

5. Frecuencia estimada: 

☐ Puntual ☐ Reiterada ☐ Diaria ☐ Desconocida 

 

6. Observaciones complementarias (cambios de comportamiento, lesiones, etc.): 

 
 

7. Medidas inmediatas adoptadas: 

 

Recogido por: ______________________ (Coordinador/a de Convivencia) 
Firma: ____________________________ 

  



 

 

🟦 ANEXO C. Diagrama de actuación ante sospecha de acoso escolar 

 
 DETECCIÓN o SOSPECHA 

        │ 

        ▼ 
 Comunicación inmediata al tutor/a o coordinador/a de convivencia 

        │ 

        ▼ 
 Análisis inicial (máx. 5 días) 

 ├─ No hay indicios de acoso → derivar a mediación u otras medidas educativas 

 └─ Sí hay indicios razonables → ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

        │ 

        ▼ 
 Constitución del Equipo de Seguimiento y Actuación (ESA) 

        │ 

        ▼ 
 Medidas de protección urgentes y comunicación a familias 

        │ 

        ▼ 
 Investigación, entrevistas y registro (formulario oficial) 

        │ 

        ▼ 
 Valoración final 

 ├─ No se confirma acoso → seguimiento y medidas restaurativas 

 └─ Se confirma acoso → plan de intervención individual, apoyo psicológico y sanción 

educativa 

        │ 

        ▼ 
 Seguimiento periódico y cierre del caso 

        │ 

        ▼ 
 Evaluación anual del Plan de Convivencia 

 
 

 


